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convocatoria para cubrir más
de 20 cargos médicos
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En  medio  de  la  crisis  sanitaria,  con  médicos  que  deciden
emigrar por los bajos sueldos percibidos en Mendoza y el país,
este viernes, el Gobierno provincial publicó en el Boletín
Oficial la resolución 2962 que amplía el llamado a Concurso de
Ingreso de Carrera Médica convocado por Resolución 2750/23.

El pedido está destinado para cubrir más de 20 cargos médicos
en el Hospital pediátrico Humberto Notti. En la oportunidad,
como  requisito  general  de  inscripción  se  exige  que  los
profesionales concursantes no deberán poseer cargo de planta
permanente en el Estado provincial. El plazo de inscripción se
extiende hasta el 20 de diciembre de este año.
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De acuerdo con lo solicitado, los cargos solicitados son:

Nueve médicos pediatras para guardia, durante 24 horas.
Pediatra con experiencia en asesoría genética.
Pediatra con subespecialidad en Cardiología pediátrica.
Tres pediatras con subespecialidad en Neonatología. Es
requisito excluyente que los postulantes posean dos años
de experiencia en NEO IIIB quirúrgica.
Dos pediatras con subespecialidad en Inmunología.
Dos anestesiólogos.
Dos  pediatras  con  formación  en  condiciones  crónicas
complejas.
Un  especialista  en  Ortopedia  y  Traumatología,  con
subespecialidad en cirugía de columna.

Pediatras, en crisis
Hace meses que los pediatras mendocinos, sobre todo los que se
desempeñan en el sector privado, refirieron estar atravesando
una crisis importante en el sector.

Los bajos honorarios percibidos fue el detonante para que
muchos profesionales decidieran irse de la provincia y otros
iniciaran los trámites para validar su título.

Fueron los propios pediatras los que iniciaron la cruzada por
lograr una consulta ética mínima, hoy establecida en 7.000
pesos, y luego se plegaron otras especialidades. El reclamo no
sólo  se  dio  en  la  región,  sino  que  trascendió  a  nivel
nacional.
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